
OU\ t"ttA Tutto. Jorge, AJanllal de Derecho Administrati¡:u. ,St'gundo I'rim.:SI¡e, Editorial 
Jurídil'U .l\lexil'ana, l\léxi('o, 196-1-, \·01. 159 pp, 

Brillantementt' cuuq,le Jorge Olhera Toro con la segunda etapa del compwlIli"o ad· 
quirido por sí mismo, frente a nue"tra Escucla y frente a los jóvenes estudiantes de 
Derecho Admini~lrativo, En el ~egundo trimestre del :Manual eomentado, indden la.~ 

mislllas cuulidadps de preci;:.ión y dt~ "ínle~is que ya nos había mo"trado el autor en ~Il 

primer volumen y que no ~!)n "ino re~ultado del amplio eonocimiento de la materia" 
causa eficiente de la ~eIldlla y elegante e'\:po;;ieión. Debemos reeordar que en su primer 
e~fuerzo Olivera Toro nos en~eñó en una "üiión moderna y té('nka. los temas generalf'~ 

del Derecho Administrativo y de la Ciencia de b Admini . .¡lravión, e'\:aminó los concelJ' 
tos de relación y de actividad, m::mejó novedo'oI.lIllentc 1,1 idea del ;;ervicio público, hablú 
¡te los principios fundamentales dc:"tacundo, por ,,11 ¡;onvicción de jurista, el princi
pio de legalidad, y por último, refirió la teoría del acto administratho analizándola 
~n sus aspectos centrales y derivaciones complementarias, En e,:ta "egunda oportunidad, 
la secuencia es fielmente observada y así Olivera Toro se preocupa por el Estado como 
sujeto de la actividad adruinistrativa y partiendo del examen dc la personalidad jurídka 
e;;tatal ("Hoy e"tá fuera de duda la pen.oualidad unitaria del E~tado" " de tal ma· 
nera qlle se le ¡;eñala ('omo sujeto de relaciones de Derecho Público 1.11 igual que de 
actividad contractual, de crédito o de deudas (IU(' re-.;ulten del contrato ° de otra 
fuente": p, 14) estructura las formas de la organización udmini"tr:tü"a. dc<;deñadas 11 

\-'eees de.¡de el punto de "ista jlLTídico y del Derecho admillistratiro, lJues éste "unte,: 
que regular las relaciones que surgen de la actividad administrativa, es t'l Derecho 
que e"tablece la organización de los entes que ejercen esl.l función, que aparte de lo..; 
principioi" técnico,;; existt'n los jurídicos; (y) lo," dos dejan sentir ~u pe,>o, en la constuntt" 
y creeiente actividad de la administración pública, cuya finalidad >,u[!rema es el respeto 
y protección de los particulares'- (p, 18). De e"ta manera, en la relación lógica de lo~ 

tcmus propue,.,to=>, Oli~'era Toro ~c preo~:upa pOI el indi>'pensable análisis de la centra
liJ.a~-ión administrativa y por la,.:: forlllas de la dc,;concentradón y la de!"'centralización, 
localizando finalmente su estudio en la organización propia de n\le~tro país. Ya ~fl 

~ste terrf'UO nacional, el autor singulariza los estudios soLre la organización del Go
biefllO del Distrito Federal, sobre el Régimen l\funidpal en México y sobre la Admi
ni~tración militar, mucha,.; \'ece.,: descuidada, 

La obra t:ondllye eon el {'studio general del 'oist~Jlla l,atrinwui:II del Estado y com
prende un primer auálisi~ sobn-~ los ingrcsof! del E~tado, un segundo sobre sus egreso:- y 

por últimn, ~ohre "uo;; bient'~, 

Este hreve comentario ('stará muy lejos de cumplir su cumetidlJ -j se olvidan y !11) 

.~t' de"taeun (:onv('llientemente, la-~ ideas base del !)ensamiento adminhtr.1.tivo de OJivt:m 
Toro, expllesta_~ en ~Il obra, Frente 'al sistema liberal. frente al dogma fisiocrátko qLl~ 

definieron al Estado Gendarme del Siglo XIX. fue indudablt; el crecimiento del in

tf'rveneionislilo udmini~trativo, que es la caracterí:"tica de la Administración Pública 
Uloderna, ~o hay duda que la profunda tram,formación onLITida fuf' producto del 
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aumento demográfico, del progreso material y técnieo, de la concentración de la po
blación, de la elevación del nivel general de vida, de la concentración capitalista. y de 
tantos otros factores que en el campo del Derecho Administrativo hlln venido a impo
sibilitar la tarea de dar límites preci."-os a la actividad del Estado (pp. 16 y!;!;. i\'lal1uul 
Primer Trimestre). Sin embargo, siendo ('"ierto que la falla de la iniciativa particular 
para satisfacer una necesidad pública provoca la intervención administrativa, es falso 
que tal intervención subordine al Estado los intereses de los IJarticulare~. Jorge Olivcfil. 
Toro, como jurista, proviene de la más pura cepa liberal y social mexicana y de ahí 
su idea: "Hoy la sociedad constituye uno de Jos problemas ¡.;rincipale~ a cargo del 
Estado, convirtiéndose (éste) en un Estado de Servicio, o bien, Social, el cual en los 
países democráticos no desdeña al Estado de Derecho" (p. 16, op. eit.). 

Es indispensable reconocer el fenómeno operado y reconocer asimismo que la mo· 
sofía liheral-indh-idualista se desquehrajó ante el empujc de dos fuerzas sociales y po· 
líticas: primeramente, en tono menor pero no por ello menos importante, la significada 
por el movimiento obrero; después, como fuerza provocada y definitiva, la interven
ción del Estado en la cuestión social y económica, encauzada de inmediato por el 
Derecho Administratiyo. La aetuación administrativa enseña Olivera Toro, es actual· 
mente social (p. 17, primer trimestre). nos atrevemos a puntualizar que permancnte
mente lo ha sido y suscribimos la idea del autor: esa actuación debe ser acorde con 
una previa idea de justicia; "de donde se deriva todo un incontenible actuar del 
Estado hasta donde esa justicia social puede ser concebida". En el plan trazado, no 
se quiso conscientemente profundizar en la investigación exhaustiva de los temas, pero 
es indudable que las ideas sugeridas están proporcionando un vasto campo; si como 
dice Olivera Toro; el mayor peligro es que el Estado inunde toda la zona de actividad 
humana, sin señalarse límites, ha de resultar indispensable en un futuro inmediato 
evaluar la acción transformadora de la actividad administrativa en los Estados demo· 
liberarles del siglo XIX y principios del XX, y entender, como él lo entiende, al 
Derecho Administrativo como el encauzamiento jurídico de la actividad estatal, orientada 
en función del Bienestar Social. 

Esta posición central es siempre respetada en la obra: la organil.ación centralizada 
del Estado, desde el punto de vista administrativo, resulta indispensable como principio 
de jerarquización y hay que partir de ella como presupuesto histórico y necesario. 
pero en la actualidad se ha agrietado el edificio de la administración uniforme y je
rarquizada y debe buscarse un equilibrio ~ntre la centralización y los nm-edosos sistemas 
de descentralización; desconccntración, empresa pública e intervención de los adminio;· 
trados en la Administración. Estos últimos temas cobran singular relieve en el Manual 

comentado; sin embargo, en ningún momento se nos permite olvidar que si bien la 
postura abstencionista quedó descartada y el Estado ha debido intervenir, no por dIo 
debe aceptarse la tendencia a suprimir la actividad privada, sino sólo a llenar las lagu
Ilas en los ingentes problemas económico sociales. Es impre~ciJldible destacar que dentro 
de este cuadro ideológico el autor desarrolla los fenómenos de concentración y de.,;. 

centralización en México. 
Siempre han sido problemas de intensa repercusión social los relativos al gasto pú

blico y desde luego a la conveniente forma en que el Estado pueda allegarse los medios 
económicos necesarios para satisfacer sus propósitos. De manera sistemática y atendien· 
do a los puntos medulares, sin descuidar ningún dato efectivamente importante, Olivera 
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